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VISTO

El Exped¡ente N" 010-20247 405OL, Nota N' 2496-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE,

que contiene el lnforme Técnico N" O72-2O24-

GRSM/DIREPRO/DIPDPE/CUl:2455161; Expediente N" 01G2024054670, lnforme

Técnico N' 53-2024-GRSM/OtREPRO/OPS/UPt, Expediente N" 070-2024752729,

Nota lnformat¡va N' 1431-2024-GRSM/DIREPRO/OPS, Expediente N' 010-

2024649022, Memorando N' 685-2024-GRSM/DIREPRO; Expedieñte N' 010-

2024288345, Nota N' 294-2024-GRSM/DTREPRO/AL y;

CONSIDERANDO;

Que, de conform¡dad con la Const¡tuc¡ón Política del Estado, Ley de Reforma

constituc¡onal del Capítulo XIV del TÍtulo lV, sobre Descentralización Ley N' 27680, Ley Orgán¡ca de Gob¡ernos

Reg¡onales - Ley N" 27867 y sus mod¡ficator¡as Ley N" 27902 y 28013, se les reconoce a los Gobiernos

ReSionales, autonomía polít¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el anículo 104" del Reglamento de Organización y Func¡ones (ROF) de la
D¡rección Reg¡onal de la Producción, mod¡f¡cado mediante Ordenan¿a Regional N" 019-2022-GRSM/CR,

señala: "La D¡rección Reg¡onal de la Producc¡ón es el órgano de línea de la Gerenc¡a Reg¡onal de Desarrollo

Económ¡co (...)", y en el artículo 105" de la m¡sma norma, se dispone las funciones generales de la D¡rección

Regional de la Producc¡ón, s¡endo una de ellas, la consignada en el numeral 13, que a la letra d¡ce: "Em¡tir

Resoluc¡ones D¡rectorales Regionales conforme a su competenc¡a";

Que, med¡ante Resolución D¡rectoral Reg¡onal N' 057-2024-GRSM/OIREPRO, de

fecha 16 de Febrero de 2024, se aprueba el Plan operativo Anual POA 2024 del Pl "Mejoramiento del Serv¡cio

de Apoyo a la Adopc¡ón de Tecnologías en Acuicultura con Espec¡es Nativas Amazónicas, a Acu¡cultores de las

10 Prov¡nc¡as del Departamento de San Mart¡n", CUI N' 2455161, con un presupuesto de S/ 1,930,000.00;

Que, med¡ante Resolución 0irectoral Reg¡onal N' 152-2024-GRsM/DIREPRO, de

fecha 12 de jun¡o de 2024, se aprueba la I Modificación del Plan Operat¡vo Anual POA 2024 del Pl

"Mejoramiento del serv¡cio de Apoyo a la Adopción de Tecnologías en Acu¡cultura con Espec¡es Nat¡vas

Amazón¡cas, a Acu¡cultores de las 10 Prov¡ncias del Oepartamento de san Martin", CUI N' 2455161, con un

presupuesto de S/ 3 ,9L2,732.OO|

sAN MAnrfN

frirr olrción Dú*rturuL frqional

Que, med¡ante Nota N' 2496-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE, de fecha 24 de

octubre de 2024, el D¡rector de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero, rem¡te a la Ofic¡na de Planeam¡ento

Sectorial, el lnforme Técn¡co N" 012-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE/CUl: 2455161, que cont¡ene la solicitud

de aprobación de la ll Modificación del Plan Operativo Anual 2024 del PIP "Mejoram¡ento del Serv¡c¡o de

Apoyo a la Adopción de Tecnologías en Acu¡cultura con Especies Nat¡vas Amazónicas, a Acu¡cultores de las

10 Provincias del Departamento de San Martin", CUI N" 2455161, por el monto de S/ 3,769,735.00;
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Que, en atención al documento antes detallado, en fecha 28 de octubre de 2024,

el iefe de la Unidad de Proyectos de lnversión de esta D¡recc¡ón Reg¡onal, em¡t¡ó el lnforme Técn¡co N' 53-

2024-GRSM/DIREPRO/OPS/UP|, d¡r¡gido al jefe de la Oficina de Planeam¡ento Sector¡al, med¡ante el cual

emite opinión técn¡ca favorable para la Mod¡ficac¡ón y Aprobac¡ón con acto resolut¡vo a la ll Mod¡ficación del

POA 2024 por el monto de S/ 3,769,735.00 del proyecto "Mejoram¡ento oelServ¡c¡o De Apoyo A La Adopción

0e Tecnologías En Acu¡cultura Con Espec¡es Nat¡vas Amazón¡cas, A Acuicultores De Las 10 Provincias Del

Departamento De San Mart¡n", con CUI N" 2455161, teniendo en cuenta que todas las act¡v¡dades

programadas para la ejecuc¡ón en el año fiscal 2024 se encuentran dentro de su Exped¡ente Técnico aprobado
y registrado en el Banco de lnvers¡ones;

Que, en fecha 28 de octubre de 2024, el .iefe de la Of¡c¡na de Planeam¡ento

Sector¡al emitió la Nota lnformat¡va N" 1431-2024-GRSM/DIREPRO/OPS dirigida al d€spacho d¡rectoral,

mediante la cual rem¡te la ll Mod¡ficac¡ón del Plan Operativo Anual 2024 del Pl "Mejoramiento del Serv¡cio

de Apoyo a la Adopc¡ón de TecnoloBías en Acuicultura con Especies Nativas Amazón¡cas, a Acuicultores de las

10 Prov¡ncias del Oepartamento de San Martin", CUI N' 2455161, por el monto de S/ 3,769,735.00, para su

aprobación med¡ante acto resolutivo;

Que, mediante Memorando N" 685-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 29 de

octubre de 2024, el Despacho D¡rectoral, solicita em¡sión de Acto Resolut¡vo sobre la ll Modificac¡ón del Plan

Operativo Anual 2024 del Pl "Mejoram¡ento del Serv¡cio de Apoyo a la Adopc¡ón de Tecnologías en

Acu¡cultura con Especies Nativas Amazón¡cas, a Acu¡cultores de las 10 Prov¡nc¡as del Departamento de 5an

Mart¡n", CUI N'2455161, y con Nota N" 294-2024-GRSM/DIREPRO/AL, Asesoría Legal da respuesta a lo

sol¡citado;

Por las razones expuestas, en uso de las atr¡buciones y facultades conferidas de

conform¡dad con la Resoluc¡ón Ejecut¡va Regional N" 209-2024-GRSM/GR, contando con la op¡nión técn¡ca

del coordinador del PIP ESPECIES NATIVAS AMAZONICAS y con las visaciones de la D¡recc¡ón de Promoción y

Desarrollo Pesquero, ofic¡na de Planeamiento sectorial, ofic¡na de Gest¡ón Adm¡nistrat¡va y Asesoría Legal.

SE RESUELVE:

ARTfcuto PR|MERo. - APROBAR la Mod¡f¡cac¡ón del Plan operat¡vo Anual

2024 del Proyecto de lnvers¡ón "Mejoram¡ento del serv¡c¡o de Apoyo a la Adopción de Tecnologías en

Acuicultura con Especies Nat¡vas Amazónicas, a Acuicultores de las 10 Prov¡ncias del Departamento de San

Martin", CUI N'2455161, por el monto de S/ 3,769,735.00 (Tres Millones Setec¡entos Sesenta y Nueve M¡l

Setec¡entos Tre¡nta y C¡nco con 00/100 soles), conforme a lo expuesto en la parte considerat¡va de la presente

resolución, según el s¡Buiente detalle:

stq

7,243,767.O4Componente 01: Adecuada ¡nfraestructura

478,451.00Componente 02: Adecuado equipamiento

1,398,974.00Componente 03: D¡fusión y transferencia de tecnologías

Gestión del Proyecto 648,542.96

COMPONENTES MONTO S/

TOTAT 3,769,735.00
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ARTfCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la secretar¡a de esta D¡fecc¡ón Re8¡onal

not¡f¡car copia fedateada de la presente resoluc¡ón a la Gerenc¡a Reg¡onal de oesarrollo Económ¡co, al

coordinador del PIP ESPECIES NATIVAS AMAZONICAS con CUI N'2455161, D¡recc¡ón de Promoc¡ón y

Desarrollo Pesquero, Ofic¡na de Planeam¡ento Sectorial, Oficina de Gestión Admin¡strativa y Asesoría Legal

de esta D¡rección Reg¡onal, para conoc¡m¡ento y f¡nes

anrícurc rrnc¡no. - ENGARGAR al responsable de la elaboración y

actualizac¡ón del Portal Transparenc¡a Estándar de la entidad de la publicac¡ón de la presente Resoluc¡ón

O¡rectoral Regional.

RegÍstrese, comuníquese y Arch
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